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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

Gaceta del 29 de Junio cíe 1880.

PRE.SÍDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MiVí. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D.g.), 
y las Serenísimas Señoras Infantas 
Doña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia, continúan en esta Cor
te, sin novedad en su importante 
salud.

Gaceta del 28 de Junio de 1880.

Despacho tcleg;ráfloo,

Habana.—Guerra 27 Junio, 1‘45 
»!.■—Presidente Consejo de Minis
tros, Ministro Guerra, Ministro Ul
tramar, el Capitan general en 26 
Junio.

"Comandante general Cuba me 
fiirige hoy siguiente telégrama:

«Acaba de deponer las armas el 
cabecilla Limbano Sánchez, con 33 
titulados Oficiales, 254 hombres, 
133 armamentos, 28 mujeres y 11 
niños; entre los titulados Oficiales 
están Delgado, Prado, Domínguez, 
hahoz. Rojas, Aldona y otros: queda 
limpia esta Comandancia general 
'le enemigos. Hónrome 'comunicarlo
V. E. para superior conocimiento.

Gaceta del 27 de Junio de 1880.

Ministerio de Hacienda.

■L* «5 'W' j»a esa »

DON ALFONSO Xil.
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vie

nen y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancio- 
úado lo siguiente:

Artículo 1.” Se rectificarán los 
derechos establecidos en el Arancel 
de Aduanas vigente para las em
barcaciones extranjeras, con arre
glo á lo.s siguientes tipos de im
posición y de clasificación, dedu- 
ciéndo.se el nuevo derecho de la 
tonelada de arqueo de los valores 
oficiales fijados á la misma (2 me
tros 83 centímetros cúbicos) en las 
tablas de 1876:

Embarcaciones de madera hasta 
¡a cabida de 50 toneladas de ar
queo, cada tonelada de arqueo 20 

,por 100. Embarcaciones de madera 
desde 51 á 300 tonela ias de arqueo, 
cada tonelada de arqueo 13 por 100. 
Embarcaciones de madera de 301 
toneladas de arqueo en adelante, 
cada tonelada de arqueo 7 por 100. 
Y embarcaciones de casco d.e hier
ro ó acero y las de construcción 
mixta, de cualquier cabida, cada 
tonelada de arqueo 3 por 100.

Art. 2.° La prima que en virtud 
del art. 5.° del decreto de 12 de 
Julio de 1869, que precede al Aran
cel, se abona à los constructores de 
buques nacionales, queda fijada en 
40 pesetas por cada tonelada de ar
queo (2 metros 83 centímetios cú
bicos) de las que en totalidad mi
dan las embarcaciones que cons
truyan, en los témiínos y con las 
formalidades establecidas.

Art. 3®, El Gobierno aplicará 
las anteriores reducciones de los 
derechos para los buques extranje
ros en los casos que se hallen pen
dientes de resolución. .

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Junio de mil ochocientos ochenta. 
—YO EL REY.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos Gayon.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España,
A todos los que las presentes 

vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo l.® Se conceden al pre
supuesto de gastos del Ministerio 
de la Gobernación, correspondiente 
al año económico . 1879-80, tres 
suplementos de créditos: uno de 
cuatrocientas cuatro mil pesetas;, 
al cap. 16, Personal de Telégrafos; 
otro de ciento cincuenta mil, al ca
pítulo 17, Material del mismo ramo, 
y otro de cien mil, al cap, 19, ar
tículo 1.®, Gastos de Administración 
de Correos.

Art. 2.® El importe de los ex
presados suplementos de crédito 
será cubierto provisionalmente con. 
la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos à todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Junio de mil ochocientos ochenta. 
—YO EL REY.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos-Gayon.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 697.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.
Sanidad.

Para que por este Gobierno de 
provincia se puedan remitir los 
estados sanitarios á la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad, 
en los primeros dieií dias de cada 
mes como está mandado, es indis
pensable que los Alcaldes remitan 
con puntualidad los correspondien
tes estados semanales que envían 

algunos con notable retraso, difi
cultando sobre manera que este 
Gobierno pueda cumplir este ser
vicio, con la exactitud que desea 
la Dirección general del ramo; en 
su consecuencia he resuelto preve
nir á los Alcaldes de los pueblos 
que se expresan á continuación y 
no han remitido los correspondien
tes á la 25® y 26® del 14 al 20 del 
actual g 21 «1 27 respectivamente lo 
verifiquen inmediatamente, en la 
inteligencia de que de no hacerlo 
asi les exigiré el máximun de la 
multa que autoriza la ley, con que 
desde luego quedan conminados.

Valladolid 28 de Junio de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín M.® Ruiz.

PUEBLOS QUE HAN DEJADO DE REMITIR 

LOS REFERIDOS ESTADOS.

Pesde el 14 al 20 del actual.

Partido de Medina del Campo.

Brahojos de Medina.
Carpio.
Cervillego de la Cruz.
Fuente el Sol.
Pozal de Gallinas.

, Rubí de Bracamonte.
Velascálvaro.
Villaverde.

Partido de Rioseco.

Berrueces.
Cabreros del Monte.
Castromonte.
Medina de Rioseco.
Moral de la Paz.
Pozuelo de la Orden.
Santa Eufemia.
Villabrágima. '
Villaespér.
Villafrechós.
Villagarcía de Campos.
Villanueva de San Mancio.

Partido de la Mota del Margues.

Barruelo.
Casasola de Arion,
Mota del Marqués, 
San Cebrián de Mazote. 
San Pedro de Latarce.
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Desde e¿ 2i ai‘̂ 'l del actwl.

Partido de Medina del Gampo.

Brahojos de Medina.
El Campillo, 
Cervillego de la Cruz.

■ Medina del Campo, 
Pozal de Gallinas, 
Rodilana.
Rubí de Bracamonte. " 
La Seca.
Y«.iagcálvaro.
Villaverde.

Partido de Pioseco.

-B^ruecéS'.— 
O^/efos del Monte.
Medina de Rioseco. ' 
Moral die la Paz. .
Morales de Campos.

- ■ ' Pozuelo- dé^ lâ'Orden.
’ ' ■ Sànta ®ùferhia. ' '

' Villabraglina. ' ’
' 'Vi'lldfespéiC"'- ' ' " ■

■ /' Vdlafreeliôs? '''^ " 
ViHagareia de Cdiupos/''' ' ; 

' VliUanueva de'San Mancio.’ ‘

Partida dp la Mota del Marques, '

‘ '-^'Bar viiMn; ' '' ' ’
■ Ca'sasbla de Àribn. ' ’

■ ■ '^Mota dèl Marqués. “ ‘ 
San Cebrian de Mazote. 
Sanpedro de Latarce.- ' 

' San Pelayo'.
■■ ■•Sansalvador. ■ 

' - Tottecillá de la Torre. 
...Torrelobatón.. 

Uruenà,' . 
vm'aíbaíi^j.';; ' " ' " 

Villanueva ; d.e los \ Rabaneros, 
‘Villaxesmir.

'Partido de iaNdvadei Pep.

Fresno el Viejo, 
Nava’dePRey. ' 
Polios. !^‘Lno-<
Torrecilla' de la Orden. ' '

Partido de Ohitedo > '

Alc^aré-a; .o, 
Almenara. - , 
Bocigas. -^-ru'-'ied 
lscar..o i -'0 • .’ ds/j
Llano de Olmedo.'' ' 
Matapozuelos?' 
Muriel, .xo; *.■ jb }j;’i!?< 
Olmedo?? ' ; 
Portillo. : ? 
Pozaldéz. . L / 
Puras. ■ ' - 
Valdestillas. ■ 
Vo.ntO;.sadè 14* Cuesta. 
Vianá cie Cega ■ 
Villalba de /^aja., . . 

* LS ^árzal 
San Pelayo. . , 
San Salvador. ■ 
Torrecilla,d^,.Ía;Torre. rd/ 
Urueña. í .
Villaxesmir. : ;,< -

Partido de ¿a Nava del Pe^,

Fresno el Viejo 
La Nava. 
Pollos. ■ 
Torrecilla de la Orden. 

Partido de Olmedo. 

Alcazarén. ' „ 
Boecillo. 
Matapozuelos. 
Pozaldéz. 
Puras. 
Valdestillas.
Ventosa de la Cuesta.

■ Partíd^ode^Peñadel.-'^"'-"^

Corrales de Duero.
’ ”-’@utnt3úiTla'“i3’é^ffTbá'?'“^ 

Torrescárcela.
, Valbuena.de Duero. ;

Partido de Pordesillas..

. : Pedrosa del Rey., ; 
TordegilUs.i; -

' Partido de Peñaf¿el.‘

,Bahabón.
. . Canalejas de Pqñafiel.i 

Corrales de Duero. 
.pimosdePeñafi-el. :

, Peñafiel í ,
\ Roturas. :

Santibañez de Valcorba. : 
Torrescárcela.

: Valdearcos.:. . ■ ,

Partido de Tordesillas.^ ' , -

: (Pedros-á del Rey.--. ? j' )d 
/Villavieja. ' :

• Paí^Udo- de^aloria, la_Pí^ena.<:,

- Amusquillo.''? '. ''- 
.Cabezon?/ ^? ''''• ■ 
Castronuevo. ' 

'"CáStrovérde'dé Cetrato. ' 
' - Gubillàô de Santa-Marta." ^' 

Encinas do Esgueva.- - * 
■''Olivares de Duero. " 
^Piña de Esgueva. 
Trigueros.

. -vmaco^^o ?j¡¿c’nnc 
Villafuerte..
ViUanuey^^deJí^y Infantes.

jy.^sdp í^l ;M ^ SQ'á^? 4:íí^Zí]Cd

■ Partido de^ Vqlpria,da Buena.

/ Amusquillo..-. -’ - - ap
'i Qabezon. ' -n P?-:?'O'!(;
? Coisttontievo. '''’-J-'’

‘ Gastrov-érde db Ceïratoiu':"O- 
: Olivare^ de Duero. ' ' ¡^/ 

Piña deRágueva? ■ ■■ ’ m 
■ Torre-fo-iñbeillida. ¡-p-//-;- 

Trigueros-. • ? 
,VÍlla©0.

Partido de MaUadolid. ..

Ciguñuela.
Cistérniga. 
Géria.
Puente Duero, 
Renedo.

Partido de Villalón.

Aguilar de Campos, 
Becilla.de Valderaduey. 
Bustillo de Chaves. 
Castrobol.
Castroponce die ‘Valderaduey 
Cuenca de Cinipqs. ? ’ " ‘ 
Hérrin de Campos?" “ 

.«^■Mayorga.. ^Aac -a»iató:flí 
Melgar de Abajo.
Melgar de* AtrihV."'' '' ’

Vega de Ruipo'nee.

• -¿)eZ2lfxí¿(B7zo - d' •
' ci P ■. '<41’IV - toiri; ' i 

Partído de^^^M^plddr,, .>

r,; .Ciguñuela,, cj.
i ; Cistérniga., ,.,¡;p . 

, -périap ,,^n...,: , 
^Puente Duero.;. ¡-i 
Renedo. 
Robladillo. ■

. Santovenia, , 
Simancas. ( , 
Traspinedo... 
Valladolid, / bu; / 

Partido de ’ Villalón

Aguilar de Campos../ ?'
Becilla de Valderaduey.. ■ 

.Bustillo de cñayes. 
Castrobol.
Castroponce. ' 
Ceinos de.Campos. . . 

.Cuencafié* Camçosï'op \ / ’

H,em.n de Campoa^,.,, , , 
t»!5 ,Ch8 1 - Oílf?,

. Melgar.de Ár^,ba-,, 
Santervás de pampos. <•. 
'S‘íP?????.,i?/.o-,i¿ 

.,..?ega de Ruij^,nep..,, 
." Villábarúz de'^Campos.

Besde el 14 di ^Q^dé¿-dctudl: " ■

' ? Villabárúz'de OiOifjitis?' ' 
' / 'ViHaCartároh'.^'' *’"^*1 enif';-.- 

/Villanueva de lá^’Cémlesá.

Bel 21 al 27ntar,t 'log
< 7 , bn; à íiomíbiToK 

.Villacarralón,.. ■ r 'Villagómez Ía^kheva? 
' Vilíafatf dé^Camgosj' 
'Vilianueva áe'dá áonáesa. ?

íñ') i-Mfip! n/n 

¡4—:^_4Uíb ., ffU

‘e)‘o;q íur?. cid 01 
Pon Tuaít Callejo^p-MiidVpal', ÍPéire- 
. . tarib de la PaicmaiBiputadojVíprd-' 
/''vinciáUl''. b? .7 JDí ' JH (il —

Certifico; Que en vista de los 
datos remitidos por los Alcaldes de

. 1
, los. pmeblQS.. cabeza de partido,da 

C0mi,s-Ton provincial • en sesión de 
ayer, de conformidad con el señor 
Comisario de guerra de esta plaza 
ha fijado como precio medio de lag 
especies suministradas á las tropas 
y clases del ejército y Guardia ci. 
vil transeuntes en el mes de Mayo 
anterior, los siguientes:

. - , . . Pts. Gs.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos

Idem de cebada de 4 
gramos,i.., ; . 

¿ Idém de paja de 6 id.
Litro de aceite. . . 

. . 0*32
kiló-

. . 0'87
. . 0'25

Q ui&ta^kBa4t^^í'4«o^e"*-l»Ha^-^’“ “^
idern.de carbón, . . 8*33

Yá fiu de que dichos precios 
Sirvan para la valoración del su
ministro iw/cho ^i^or tos?pueblos de 
esta'provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.® B,“ 
dfly'st.í MicepjegideÁtjbjí confoAiii- 
dad del Sr. C.omiga.rio de guerra, 
en Valladolid á 23 de Junio de 
1830'^Ma® iCádlejuí—V? B.°, El 
Vicepresidente, Antonio Lanuza.- 
Conforme /'El ■ Cómi'Sa¥m de- ''gtierta} 
Angel FernandST’Marlin.

/TÉRGÉKÁ-SÉdCÍOÑ;

" ’ ’ NÚM. 698. '

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la'provincia, de. Valladolid.

' "i Circular. ’

En la Gaceta de- Madrid, corr.es- 
‘pondienté áP día '20’* deV "actual, 
ñutíi. 172, pubTíca la Direcc.idñ ge- 
"neral de Rentad'^staúdadás, d 
^áigüiendó anuncio; ? ' ' '7 .

Bireccáon geiierai .ile? lientas 
?Esta.n<}a<l^,s

E'Í dio 30 dé Julid .próximo ■vení- 
derd, de 'uná'y hiedia 'á^ d¿S dé h 
tardé/ tendra 'iugar"?’a '^bubá'stó 
públ i ¿ a -y - s’ fm dît áñ é à ' Vu ' l a s '’F ábri- 
cas dè'l'abàcosdé' Àlica'ntè?Bilbaû, 
Cadiz,- Coruña, Gijón,'' Aíádrid, 
•Santender';'San S'ebhs'tiAn,’ Seviíla 
'ÿ V'ál'encíá’'cón óbj.é'td dé confríít'ar 
la én^jéns-cíntf’deeris -'fundás" J's?; 
ñoádé'' ’̂t’édá'8é Pó’s íárHás'rléfla'bácoí 
de las isla.s._d6..Güba y_Puei'to Rico, 
y los procedentes de comisos qu® 
exiáV^d 'ái tWifebhai dé' hibaYpjiiMiba- 
cion del remate, p las que produc 
can ‘lés^^á^fos ^e dichas Fá^rícaS 
desde aquella Fecha á fin de Junio 
de 1882 y W’d^éa'J'édeé&i^o invertir 
en sus operaciones.

Las persons Çùe'Yîelseènl-téthaf 
Inarto eiñíb sudista debéis près?/ 
tar sus proposdcíoués 'doa-mrregio 
ali modelo qqé ‘ée iqstampa 'aippiô 
d-eî pliegdid'è canidiicidne'^-a que'b^ 
dàsubord-iùarse -el servicio' de quo 
se trata, el cuaDséihariarAde-nia'
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pifiesto hasta el día .d^Üremate 
en. las:Fóbicas expresadas, ¡en las 
que podrán facilitarse además ejem- 
plares iimpresos tÜél ^misrpo áulos 
qná deseemín teresarse toieLrerh ate. 
-i io qufe'fíaaao el cnnopimientaîdèl 

•público y .^ü' cnpipliniiento ú 'lo 
ordenado por la precitada-Direc
ción Generahj-se inserta: pn 'éste 
periódico oficial de lá Prbviticia. ■

Valladolid 30 de Jauro de 1880.
-¥-Ei Jefe económico, José .de
Castro.-;’'. .1

CUANTA SECCION.

Doii Joaquim' de lü Riva, RsevibaHo 
del Rizgado depvii'jiie^d iüstanerd 
deéstdvillR"''‘‘'^^‘‘ ' ^

Doy fé’: ■que'én.dá demanída^ dé 
tercería ■dfe’doniíüíó‘’s’éguida en é^té 
Jüzgado’-'á',instarem' de* Don'büeíó 
Arises ■Ferhande/,- vecino de' Ma
yorga, representado por el Prócu- 
rador Don Malaquías.Gafeíh, éñ la 
que es -parte Don <Alvaro ‘Hodri^ 
guez por medio del ,PrQQ.'ifador_Uon 
Lucio Fernandez, y los herederos 
del finado '-José Fernandez, vecino 
que fue de Urones, á quienes' re
presentan los Estrados de este Juz
gado por su rebeldía^, se ha dictado 
la sentencia siguiente

Sentencia.

En la villa de Villalón á cuatro de 
Mayode mil ochocientos ochenta, 
habiendo :Vistp estos autos-el'señor 
Don: Juafi'Gago de la Torre, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, seguidos entre partes 
como demandante Don Lucio Arias 
Fernandez, vecino'de Nd ay or ga, re
presentado pór el Procurador Don 
Malaquía's Garoia^ y- coniodenian'' 
dado;Don:Al.vard..Rodríguez Del
gado, vecino de.CéinosY su Procu
rador Don Lucios Fernandez,’ en 
®?^®-PlP..feej.^t^ELte, ^Aps autos 
que promovió contra los herederos 
de José ’Fernandez: Santillanay ye- 
ciñó qn‘ó‘‘hhé'‘dó*'4jí'oñe'"sA'én récla- 
uiacion de pescta^q^úe lo son Lucas 
P^i^AT. yi Daldamero; Fernandez 
Martínez, J uanPtódríguez y Éráulio 
Ma’rtiñéz/’ésposÓsTéspehfiv'áfhefiéé 
de,Peíúa .,y ; Paula Feh^andez ■ Mar- 

en concepto dé curador adhten dé 
Íos 'meWêsV^PbiPhp Nefí^WjítJS^ 
?Ar,ebj;;j:uan/y iEulógiq^Eernándezt 
ící^BP^ son papfes;e^,.estp^^lautos 
como dèmandahos répreséntaács 
por los Estrados de esté Juzgadó 
^édiahte su rebeldía, sobre tercería 
t-^bijo jMsy,>^a>p«f sbPÚr 
ínero a cuatro_fincas que radicantes 
eá ’él'MéVhflnh dd'Máyo^á fuérbÁ 
embargadas á instanbiá délioDon 
A-lvaro Rodríguez, como de la pro- 
PWlíd^í^ Fado" TFon doseTer- 
Qandez, :!:í/'’;:,\i jay

^®W)tejR^9-:.,aF^bSegiiii^í^ ejecu

ción contra lós' herederos de Don 
José Fernandez Santillana, vecino 
gub^LPeMe Urones, por 'demahda 
^Shtivú de^DV'Álvaro’ Rodriguéz, 
vecino de Ceinos,-sobré-pago-de 
■A^r^!'?' ®Vma,. fueron embargadas en 
dichas autosUhs fincas’siguientes: 
Üha^Íier^hhl'p’agodéí Moral, de se- 
giiúda óalidad, su habida dos fáne- 
■^as‘y cuatro celemines, equivalente 
'á cincuenta y una áreas, treinta y 
cinco cehtiáreás* y setenta y dos de- 
cim’^s^. linda Oeste y ‘Mediodiá 
fíefFáde hefeHerBs dé Don Modestó 
ddfá Fhenté, Poniente otra de esié 
chhdS y^prte cámiriode Urones, 
Otrá tierfa a VáldecadiHos en carfe- 
Vilíalba; ‘de" sfeghnda’'calidad,,su 
cabida ‘cuátro fánégás’y' ópho'cele- 
míneshéqui valantes.a una hectárea; 
dos áreas, setenta ’ÿ una centiáreas 
y cuarenta j cuatro decímetros; 
linda Orienté régüera de Valde- 
çadnip^ ^Medjodia tierra de Poña 
^4^^^'Ar^ÿôDp, jPogientq otrajdel 
?®Í®^,P®  ̂yi^^Çt^.àbÇhp,..caminos de 
Villalba,_ Qtra a, Qarre-Matanz^j 
dh tercera^ajid^d^ su Gapida ocho 
*^^?W,?» :9ficiivaÍyntep a dqs. h.ectá? 
d®^F’ :*®^bcb' Aí^.^?’£ cuarenta ;,y, dos 
cehtiáTeas y ochenta y oclip.d,ec¿ 
^®ÍíP®» ijofîæ.^«'^i®nte tierra4.ó Don 
Lino Ariap, \ÍyIediodia .otra de he- 
rederoj^ de Anípnip, LÍamap/Por 
niente ca,ipipo, del ■ pugo ,y 'Norte 
majuelo de -Cándido Calzado.. Y 
otra, tierra .hUarre-yinalon, á la 
izquierda, de tercera calidad, su 
cabida cuatro fanegas .y cuatro ce
lemines, equivalentes á una.hectár 
rea,,on ce.á.r,e,as, treinta y siete .cen
tiáreas. y .treinta y seis decim.etros; 
lindaÓriente tierra de Juan Casado, 
Mediodía otra de,yicen.te .Moreno, 
Ponient^ú^anqinojAel pago y Norte 
H®^^^-!^^ ^V'^r2 Oarcía;Espinosa. 

yéndérse en refedps ‘autos* tales 
nheas, y borríenáp eltérmíno dé'los 
edictos; sqfinterpuso^^por^bon'Linó 
Arías, vecino dé ,M.ny,opga,.CQmo

d® Don ToHti.0 Fernandez 
bajo la, represéntácpop delj’rocu- 
radop' bon Malaquías García* en 
tres de Uiciembre de mil odio.- 
cidhíb^ 4é^ilta^ y‘ cinco,'' demanda 
d'é leTcéUhW’æoMlhio sobre tales 
'fincas^ cohi,h4e^ra'^S’dpmdaÍí Uef áq- 
rh'áhdáhtb,‘ étf éu^ád^iftud^fué’^sus- 
péhdidb ^JePéh?ádM'ó“dícho' procès 
■diihibnfo’ eyeddt'ivÓ y’ por fiaGúe 'se 
s6?íéitah'a dèhldrâ’èWeii'su'^ià''de 
ser propias del Don Lino, eSniÓ^hei 
redWifiel DbS^ToWbfb^filcFah^^n- 
ea^'y *quh*0nnsu--e0hs0chehcia só 
'áí¿aéénd'é‘ellá él referido énibárgo 
dléjahablás ^ládi'bré disjidsicióñ'd'él 
Don Lino. ’•CLí 
ohfesuíltando^iqiué' elí’démándáñte 
-alega en su demanda camo, hinda- 
meato de ilammisma, los'>héohOs 'de 
qué 'hábie«da<pprm'utadíy- vitalicia^ 
-m«níte elnSpntiUana yoDon Tortbió 
.peneberí taha’ púb líe aidd Vefñíin'uev,e 
de Enero de miUbbíhoéientas'étiá- : 
(réntá,! ante ¡el Notario de Máyorga, * 
Doni Enrique Gómez, las fincas qué

en ella se dice sé áviniefóri los 'tes’'
- taínehtarios deSántibalha y él homo 
heréderó Me Dóñ Tóribio^éh' Meto 
de conciliaCion fié dos dóMbifib de 
mil 'ochoCiefifbs' shtehhà-y Yu^átro, 
ántéél JuezMunicípiaLdé Maÿôùga, 
cú^á-certificación'adujo ethifiá de- 
mánda*' efi^odevólVeírí' áqWós en 
nombre déL-GántilWá hp Libo las 
fincas que ^oséiáMfocédeñte- dé' tal 
pérmhtafi-y fió<'ifiismó él - Liíib á 
dicha tésfà'àréfifàfiâ éscepU' lAb^Mos 
pUmeraS^ian^ihb^^^hb* fîÿûhkfi’jeri Aos 
edictos- de-vehta dé ëïpédiéh^êMjë- 
eutivoy láS éú ales' dijo-sér Súyaá'por 
venta’qúé" dé eilah^-^hízo'MÍ Wé' al 
Tbribm sin désígnar dbcüméhtyml 
guiió dé tail 'véht‘á;’ así cómb^Mné 
'siendo’ héredéhoMéí^T8kbfo' ÿw-i 
tándo deTrOveetse fie'tifôlh'è^èUto 
respecto’ dé' Iñ'Mélrféiiéttfctó  ̂éé^laS 
ebsan- teTú^i bio hizó ' ía form ^Crori 
pO’Sesoi^iáídfeiklíAhá'á'-fi’ncáé dten- 
dérdas,'*buyá‘=^í-¿fofÉha(fibh MseP/biÓ 
én eUrégistÚo' de lá’‘pró'píédá’d,^'y 
ad ujo com lá dern iW’ TOtífi'jáMib n 
de ’ dicho'Jacto ^ubúélliátoríoA* té¿'tí- 
mtinio 'déL'té’stáihéritb'del' T¿rÍhió 

SObte • láfirt’Stíttíbiofi*' dé ‘herédéfo^ á 
favor d,elfiL<i-ffo’'y bopiá^Mé''dichas 
ihformacioinespObesoriks.^'-’"''’- 
y 7 ResuItandojj «que: acusada’' i¿u re
beldía áuloá demandados herederos 
de Santillana, poriel demandante 
se hubo en auto défiiez y unevé’ de 
Setiembre -de mil ochbeientosHse- 
tenta y siete, por contestada la 
demanda respecto de estos^f por su 
tal rebeldía, cuyo proveído le fué 
notificado,, mandándose enisu con
secuencia á : instancia ¡del fié n^an-i 
dante, en providencia fib veintitrés 
de Octubre siguiente,< seguirse los 
autos con los Estradosfiel Juzgado 
r¡esp.ecto, de ¡tales herederos, 'corno 
psínse. ha. verificado hpstá-el pre- 
•Seutftiiii v obnum jUionnm -q -

Resultando: que representafiPiCl 
BÍ^?.Hk^R^pPîhÀharp.„\p0ç,e'LÎ^o- ‘ 
xbfifip^íibh 1 ibih U ¿¿uqhí'joKeynaii te, 
9P??T?r^piiK§aiJ§^»tç^i|?0riiWPU«5de 
biVtÍíh9.?ofeÁ^riÁ4fi,ifiidi O6ho0ien- 
tefi¿h0teptfifcy st2tew.CpnjtestanfiQ.á 
^^' ;í®’PAfi4fiió;^ iiWQi)*9S<¿Í.tfín'Se 
-^y^R/íb^ Í?) (í,W^é^ egapo^cf fie . 
!^.qfe9as,r^fefôd,^fiç( .GwimT 
Ífí°gñf,iJii:Saçr^,351 WftijnpQALpÍ no , 
rP-’P^tq. de la^ Ilei, fi opal JL VáJde- i 
«pdiilo^ycwfo ^ l^fii9naUs ^L i 
^mte/^fe^^J^^oa. 4qtla. dbmanda^ y f 
mandar seguir adelante laïejgcul 
.®j9%l^aomRP8ÍPmndftmM]^tuo j 
PÍ^ W§ iêt’/^l9i>»Æ JâS -opsîan-aiéi' 
^S" 9 ^Pu ^ V.êf®.ÇÎ® »■ jfiWê- 4 i çbpsj h/^sfijo 
it^-P^fi^^ft^Ç^ff fiéhW'ALhnafiSégun 
declaracionfdplfie^qpdôntf! ep ^^ 
âncVÎ^ÆP^^^-®^i^ft 4ÎPi y.-fWte^de : 
jf» M® #..?«  ̂WîAfttSi ^!W,â i 
ft® 'vy y .,■>”-« ûlA;,,a,7ç 46 S^jJlg

«fi WS W^hrflfeffiViHW 0?,i^a 1 
fi8.i’ÎS^»,8ii«WàiitîK"li#! .i 
demandante título algu^pj;^ ^1 ] 
propiedad en el dia de'la venta à j 
que alude en su demanda: que es 
nulo civilmente-e^b-acto conciliato- 1 
rio, que la demanda refiere por 

estar interesados menores en el 
asunto hyenfido, y además falso 
criminalmente por aparecer en él 
P®^^®pnás qúe no han intervenido; 
'que es i^uhlménte falso el dicho deí 
demandante en su solicitud de doce 
de Marzo deynil ochOcientps seten
an y Oinco áí Alcaide de Mayorga 
afirmando la pertehéncia de dichas 
fincas el pon Toribio. ' " '

^^^Aj^hfió: que el demandante 
®A ®’^ .®®.'^plo . de réplica, hizo, pre- 
®®H^.^®^u^, ;®^ documento privado 
^® ^Á y®P;^A ^^® refirió en su de- 
manda de las dos fincas d,el Mora]. 
^."^^W2®9djÍIo/ hecha por eí\Sanr 
Í!/.y^®’oí^®.íí?FÍbiq, rep^úducienjdp 
22 ‘hh,tt2do sin alteración alguna 
su demanda., '

Resültáhdb: que al evacuar el 
ejecutante el ■traslado, de- súplica, 
'promovió incidente de previo pro? 
nunciamientó sobre la admisjon del 
doenmentp referido en el anterior 
resultando, solicitando .su repul
sión,'terminado por sentencia dé 
veint‘í£iupyefie Julio de mil, óchoí; 
2L®2^®h ®^^^,bta y ochOj declarando 
ad misible con el escrito fie Aéplica^ 
dicho dqcumeiitb, per 'ló.\que ' al 
evacuar dhego dicho trafiado^ dp 
dúplica? reprodujo en todo sin alte
ración alguna su contestación.

I^bsulta.ndó:. que recibido este 
pleito a prueba, ofrece la de que 
habiébdó sido reconocida por peri
tos la firma y rúbrica deí documen
to aducido con la réplica, declara
ron estos rió encontrar iguales las 
firmas dél documento recOnócído, 
y ia presentada como'’ ihdü'viíada, 
así como seA^cierto el hecho'dei 
otorgamienw de la escrÍtura .de 
perniuta, dé véintinuevefie Eneró 
de mil ochocientos cu'afenta,áí te- 
nor.del tercero de estos resultandos, 
y cierta igualmente la é.sentüra de 
diez y siete de Junio de mil ocho- 
cientos setenta y cuatro y declara
ción fiel Lino eh ella, que refiere 
el resultando qúínto,'y qie peáída 
confesión judicial por elLinp,'á los 
herédefos deí SañtíHa^a, sobre ser 
cierto élcoptenido del do'cii mentó dél 
fólio sesenta de autosí  ̂que aiuMadÓ 
con ellos eLÉÍno Hía muerte deí'San
tillana' para'que lé^otorgaseih* esefi- 
tufá pública fié tálfiOcumeñtóV lé 
cÓhAés^aróh“'éstos*"qu’e ’síéfiá’Ólé's 
impdsíhlé tal ôtohgàmîfe’hté,^'Çatifi- 
c.aba'n'“€àl Móntrato 'privado’/'’^!^ 
afitorizâhAW ''pára'' ’ la^ IhforùlaC’iop 
jibééS^oró'al dé' 'dichas ‘finfiaA'a ' su 
faVOr', Ihé qü’è‘hà héni.dó‘^Óseyéndb 
éh h0riée'ptb‘dé dÜé‘ñó-sl% efintha- 
dióéloh' hq’fééláníAción defáíeApÁ- 
redéros^' cbhlestar ’óh’ó'n. formáUfie- 
éiárácibh dirán Rócítigúéz, Éráulio 
Martinez y Cayetano .Fernahfiéz; 
como uparidos los dos .trímeros,' y 
curador, adlíten el otro dé: v^ms 
de estos Aeredérps,'y Frisco,.ney- 
handéz como fal. hered.erp, díci.endo 
é'ér ciértoa tales''éxtreinós., és.c’eptó 
haber dicho el iÓayétaho que, .igno
ra si eú ó no cierto el contenido 
dé tál documento, asi cómo los
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otros herederos Baldomero y Lu
cas Fernaqdez, ignoran ó niegan 
didhos tales hechos preguntados.

Considerando: que aHa-nado el 
pjocutanle á la demanda, respecto 
de lab fincas de Carre Matanza y 
Cafre ViUáloh,^ se está en el caso 
de acced ’er'al '/desembargo' ^e^ las 
tííisinas en él juicio ejecutivo de la ; 
ra^ód de estos autos, al t^enor de, lo 
solicitado en ia demanda. i

’ Cúms'i.dólíKndo: ' que Ínipugnado 
ppV^er ejôc'ùtante el acto conciliato - 
hio dé dos djO. Junio dé mil ocEo- 
ciéhtós ^‘setenta y cuatro/ hasta 
red'árguirle'de criminalmente falso, 
y'^hb haciendo sido Motejado '.eíi 
raftna: con su original,. no puede 
s&i'tir sü certificado adúcidó cón 
la demanda efecto algúno en este ; 
jnicih.'/'.',/,,.-

’ Cdhslderandó:’ 'que negado Su 
hséhtim.iento por el ejecutanté al 
contrató privado, de doce de Se- 
tierhbre de rnil ochocientos setenta 
y seis', obrante al fólío .sesenta dé : 
autos, no resulta tárapocó justifi
cada la autenticidad del mismo 
por/eV juicio pericial á'que, há,si^ó 
sbhietido,'.p'or ló qué tampoco'ppé- 
áp stir^ih efecto álgüho probatorio 
éh eVjhíéíóV así como tampoco iás 
confesionés prestadas últimamente 
en auto$.por los inaridÓs y tutorjde 
ciertos herederos del èarntiHana, 
por no ser ellos los litigantes, sino 
sus représentados,. los cuales eran 
los qúc: debieran haber hecho tales 
confesion'es,' las que‘en tpdó caso 
ñu'iica álcanzarían a pe^jnaicar al 
éjecutánté, y sí solamente é las 
párteSjconfesas, Ío. misino^ que res- 
pecto dér heredero Briscó,' cuyo 
téstimónió con relación al ejecu
tante/ no puede tener otro'.valor 
que él dé un simple testigo. , ' 
' Considerando:'que dado el tenor 
de da escríturá. dé permuta, y dad^ 
á mayor abundamiento la 'declára- 
eión ' det' íLiinó 'y demás partes, 
sobreda 'pertenencia'dé las ‘Éneas 
cudé^tenadas y la. fecha'y.terete 
de te esóritúra de diez y siete dé 
Juhio’de te ií,ochó cié utos sétenia.y 
cuatro, en que tal déclarácipn 

• consta, con lo que empresa, réla- 
tívamente al pago de las contribu; 
clones correspondientes .a dichas 
tencas,- no puede estimarse jústifi- 
capa te propiedad de te^ dos fiucas 
cuestionadas a favo.r del Lino, aun 
á pesá.r de,.Ías informaciones aduci
das por etee, las cuales, por.^ cierto 
no aparecen cotejadas en- forma 
coni,süs ,9^’igiual,es y á los debidos 
etectos, pop 1,0 que no resulta pro
cedente la exclusion del embargo 
que se solicita respecto .de tales 
tencas, - , i ■

■ Fálló: ique debo absolver y ab- 
suéÍvó de te demanda de tercería 
dedpminio promovida por Don Li
no Arias, ht ejecutanté Don Alvaro 
'Rodriguez y ejecutados Lúeas, 
Briscó y Baldomero Fernandez 
Martinez, Juan Rodriguez y Brau
lio, MÚrtinez, como esposos respecti

vamente çle Petra 3' Paula Finían- j 
dez ya Pon/Oayetano Fernandez ' 
en concepto de curador de^ los me
nores Petra, Nemesjo , Cesáreo, 
Juan y -Eulogio Fernandez, todos 
herederos .d«l finado José Fernán^ 
dez Santillana,, respecto bê las fin
cas situ,a,das'en los. pagos del Mo’- 
ral su : cabida dos faueg.as y . Val- 
decadillos ó Carre Villalba ,de 
cuatrof fanegae-ÿ ocho celemines, 
mandando en sp consecuencia se
guir adelúnte respecto de ella'los 
procedimientos de apremio suspen
didos á, virtud:, de esta demanda, 
así que habiepteo al ejecutante por 
allanado á la demanda respecto de 
tes de^Garre-Matanza y Carre Vi
llalón se 'alee de ellas el,embargo 
cau.s^do.íon tes mismas en el juicio 
ej.ecutiva de Ja razón de esta ter- 
certe y .queden, á te libre disposi- 
cion,,deí de,mante Pon Lino Artes, 
y vistas ¡tes. manifestaciones Mel 
ejecutante.. Do,n Alvaro sobre la 
fajsedqd criminal del acto concilia- 
torio.he que certifica te.aducida, y 
.^uitelte ^^ mfiuenclii' en elpleitopor 
Í.a. ineficacia' en jqpe; constituye á 
tal certificado su foftn.-'K de presen.T 
tacion en el: juicio.^ sáquese, testi
monio en relación de tes escritos 
del ejecutante en que hace te im- 
putacion d,e falsedad y literal de 
dichas; imputaciones desglósese el 
dicho oertificado quedando' en au
tos . testimonio literal del mismo y 
de hechg. dése Cuenta á los debidos 
■efectes.-pues así sin-hacer especial 
condena de costas'poresta sentencia 
te que habrá: de notifiearse en los 
Estrados del Juzgado respecto de 
los litigantes rebeldes; haoiéndose 
además notoria por los oportunos 
edictos y ;publicándote además en 
el Boletín eficiál de esta provincia, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Juao'G'ago. ' ’ " :

Publicación: Leida y publicada 
fué te anierter*'sentencia, por el 
Señor Don juán Gago de te Torre; 
Juca de' primera instancia de esta 
ovilla y sn partido, estando "cele
brando audien-eia públíéá én Villa
lón hóy cuatro fié Mayo dé milocho- 
cientos: ¿chentab' siendo testigos, 
Felipe Blanco • Lais y Enrique de 
te' Vega. Martinez, de esta vécin- 
fiad, por ante mt el Escribano dé 
quéfioy'fe:^AÁté mí Joaquin de 
la Riva?

Lo relación ado es cierloyy 10 in
serter I'itéraltiâente,'c0ûvi'énè con él 
otigínahqne’resulta de los autos de 
téruería de que ha hecho mérito; 
doy fé á’qt^^ tee'rémito.

’Y para" qué conste cumpliendo 
cón ló mándado y tehga lugar su 
inhercrotí éh el Boletín ofícíal de 
ésta proViniciá sigho y firmo el pré
senté éh 'Villalón Junte once de 
mil óchóctehtós ochenta.—Joaquin 
de te Rivate

. Num. 166.

BoJi J^'rancisco Gonzalez, Secretario 
del Juzgado municipal. d& esta, villa 

,d& Valdeaí'cos.

Certifico: que, en. juicio verbal, 
celebrado en el día,.treinta, del que: 
rige, en e.^te Juzgado entre partes’ 
de te una Don Pedro Reciso Bom.- . 
bin en .concepto .de demandante, 
vecino de esta villa, y de te otra 
Don d'eau Antonio ,Soto, vecino de 
te villa de pesquera de Duero, 
como demandado, sobre reclama
ción que hace Don Pedro Repiso 
Bombin à Don Juan Antonio Soto, 
de ciento veiqt.e, pesetas, por el 
Señor Juez municipal .,de te misma 
se dictó te sentencia que copiada ,á 
la letra dice así..

Sentencia.

En la villa de Valdearcos, á 
treinta y uno de' Enero de mil 
ochocientos ochenta, el Señor Don 
Gregorio- Aguado, Juez municipal 
dé' está 'villa, habiéridb visto el 
juicte' qüe ántecedé', seguido entre 
■partes, de la' uña- Don Pedro Reciso 
Bombiri', demandahte, y de la’otra 
Don Juan Antónió Soto, dô’mah- 
dado, vecino el primero de esta 
villa y el segundo de te de Pesque
ra dt- Duero, sobre petición de cien
to véintiembo pesetas; J

' Resultando: qué Don Redro Re: 
piso Botebin reclama'te'cantidad 
de ciento veíhticincÓ ' pesetas de 
Don Juan Antónió 'Soto, según 
d o e u m e n t o p r i v a d o, a u t o r i z a d o p o r 
el Soto, presentado' en el acto de 
te comparecencia; y

Resultando qué el demandado 
Juan Antonio Soto, nó se ha pre
sentado á alegar Sús escepéiones 
conforme al art. ^54 de te Ley de 
enjuiciaihiento civil, apesar do 
haber 'sidÓfiitado y emplazado en 
legal forma, según exhorto que 
óbrá’en autos; y '

Réstiltando.' que por el hermano 
•político del Juan Ántohio, llamado 
ildefónsó’Arranz;,"ha presentado un 
ceftificadó en papel simple autori
zado pór el Médico-cirujano, Don 
Marcos Payola Hernández, titular 
del citadp Pesqeia,. en.el que.mani
fiesta sehhalla enfermo, hace tres 
dias, 'padeciendo una, fiebre cata- 
rral/jy le imposibilita el leban- 
tarse; y.^ .

Çonsideyapéo;. quéj-elj detnandau- 
te ha. probado legairnente te acción 
de su demanda, según düçumento 
que obra en autos, visto el artículo 
1,175 de te Ley.

Considerando; que este Juzgado 
municipal, no puede admitir como 
documento legal el certificado re- 
fefidó, :expedido por. el Médico 
PayoteJ visto lor:que ¡dispone el ar- 
tteute 72; del Real decreto de 12 de 
Setiembr.o de 1861. :

Gonsideraudo que no habiendo 
comparecido el demUndpido, se si

guió el juicio en rebeldía, seguti 
dispone el artículo .1,173 de la 
citada Ley:

Falla, que debe de condenar y 
condena á Don Juan Antonio Soto, 
demandado, al pago de tes cien
to veinticinco pesetas, costas y 
gastos. • .

Cúmplase con lo que dispone el 
artículo 1,181 y siguientes de la 
Ley de eujuiciamieuto civil, publi- 
cándose ésta sentencia definitiva 
en los Extradós de este Juzgado y 
Boletín oficial de te provincia, cou- 
forme al artículo 1,190 de la Ley.

Asi lo proveyó y firmó el Señor 
Juez municipal do Valdearcos, de 
lo que yo el Secretario certifico,- 
Gregorio Aguado.—^^Fraucisco Gon
zalez, Secretario. . .

À^en cumplimiento dç lo manda 
do por el Señor Juez municipal, y 
de la Ley de enjuiciauihnto.civil, 
.expido la presente para que se 
publique en el Boletín o/ícial. á.& h 
provincia, con el V.° B./* dél Señor 
Juez referido.

V^ B,^ Gregorio Aguado,.—Fran
cisco Gonzalez, Secretario.

QUINTA SECCION.

Núm. 700.

Ayuntamiento constitucional de 
ferrada.

Terminado el reparto de te con
tribución territorial que ha de regir 
en el año económico de 1880 á 1881, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal, por término de 
ocho dias á contar desde la publi
cación del presente, dentro del que 
se harán la,s reclamaciones que pro
cedan sobre aplicación 'de cuotas.

Serrada.i28deJunio.de 1880.-BEI 
Alcalde, Valentin de 'Iscar.—El 
Secretario, Vicente G, Hernández.

AHOCIOS PMTiCULARES.

. Fii te imprenta del' Bolet^^ 
.aficiql, calle do te Obra .núm... 8. 
se hallan de venta todos los im* 
préáós' necesarios para lós ÁjúR 
tamientos, y declaraciones fié fiU' 
oas rústicas, urbanas y ganaderil 
así como tambien tes relaciones 
con sus carpetas que tienen d’^^ 
dar los Municipios de todas 1^ 
fincas, á te Comisión fié'EstadíS' 
tica, á 5 reales 25.,ejemplares) 
papel de hilo. ' ' '

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrido.
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